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2009,
6. El acue¡do de1 Consejo Regional, tomado en la

fecha 20.03.09. que sa¡cionó favorablemente
Regional de Iniciaüva Local:

REs. r,>r. (DAcl v 30 ¡

MAT.: Aprueba Convenio de T¡a¡sferencia de
Recursos, Fondo Regional de lniciativa
Local. (FRILI.

PT'NTA ARENAS, 1I A8I ?l|i

Sesión E).-trao¡dinar-ia N" 3' de
la Ca¡tera de P¡oyectos Fondo

Gobierno Regional, se

I.
2.

l,os Artículos 10O y siguientes de la Consütución Politica de la RepúbLica;

El D.F.L. N" 1/i9.653, de 2000, del Ministerio Secretaia General {le la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la I'ey N'
18.575 del óS.li.AO., o¡gánica constitucional de Bases Generales de la
Adlainistración del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que fÚa el texto refundido coordinado, sisteñatizado y

actualizado de la l€y N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y
Administración Regional, pubücada en el D.O el 08.1I.05;
La Resolución N' i6O0 del 30.10.08 , de la Cont¡aloría General de la República
que fija not mas sobre exención del t¡á.rnite de toma de razón;
iu ló n' 20.374 de lecha 12.12.08., Ley de Presupr¡esto del Sector Riblico

4.

5.

La Res. Ex (G.R.) N" 26 de fecha 07 04.09 , de este

identifica Ia asignación P¡esupuesta¡la de la i4iciativa;
T,os antecedentes tenidos a la vista;

COT{SIDERANDO:

1. Que, la I1. Municipalidad de Natales, presentó pa¡a la eva'luación del Gobierno

ñegiona1, et proyécto denominado "Construcclón Mi¡ador Esperalza, Ruta 9

woite, Natalás", Código BIP N' 30088299, el cual se encuentra técnica y
econámicamente recorñendado, lo que consta en la Ficha de Evatuación 2008;

2. Que, por Resolución citada e¡r el Visto N' 7 de la presente resolución, consta 1a

iáenti^ficación presupuesta¡ia del proyecto, 10 que hace factible su ejecución;

3. Que, la I1. Municipalidad de Nata]es, es u¡ra entidad competente para hacerse

c:a¡go de la ejecución del p¡oyecto a-nteriormente i¡dividualizado;
+. Q,tJ, de acuerdo a la legislación '¡igente el Servicio de Gobierno Regional de

lú^ga["t." y A¡tártica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la
ejeáción de1 proyecto en comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por

medio de un Convenio de Transferencia de Recursos.

RESÜELVO:

1. APRUÉBASE, el Convenio de T¡a¡sferencia de Recu¡sos' Fondo de iniciativa
l¡cal, de fe;ha 13.04.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la ll'
Municipalidad de Nata-les, pa-ra Ia ejecucign del siguiente proyecto:

NOMBR.E PROYECTO

Construcción Mirado¡ Ruta 9 Norte. Natales30088299
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El Convenio que po¡ el presente acto se aprueba forma paite integrarrte de 1a

presente resolución, cuyo texto se tla¡sfiere a continuación;

En Punta Arenas, a 13 días del mes de Abril de 2009, ent¡e el Servicio Gobie¡no
Regional de Magallanes y Antáitica Chilena, RUT. N" 72.229.4004,
rep-resentado por el Sr. Intendente Regionat, don MARIO MATURANA JAMAN'
RúT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gafnero N' 1028,

2o piso, en la ciudad de h.rnta Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", po¡

uná parte y por la otra la llust¡e Municipa-lidad de Natales, RUT. N' 69 250 1o0-

4, representada por su Alcalde, don Fernando Pa¡_edes Mansilla, RtlT N'
8.830.032-7, anbos domiciliados en calle Eberthard N" 457, de la ciudad de

Puerto Natales, en adelante "la Municipalidad", han acordado 1o siguiente:

PRIMEROT La l,ey N¡o. 20.314, que establece el P¡esupuesto del Sector hiblico
para el a¡o 2009, en la Partida Ministedo del Interior, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los P¡ogramas 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral 26, autodza a los Gobiemos Regionales para tra¡sfenr recu¡sos
a las Municipa.Iidades (Subtitulo 33, Ítem 03, Tra¡sfe¡encias de Capital' Aportes
a Otras Entidades hiblicas - Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar
proyectos de inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha
glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a tra.nsferi¡ a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a co¡rtinuación, pa¡a la ejecución de1 proyecto e1

cual fo.ma parte integra¡te del presente Convenio:

SI'BT. rAEM cóDrco
B.I.P !{OMBRE :

SOL¡CIT.
2009
M$

cosro
TOTAl,

M$

03 125 30044299
Coústrucción Mirador
Espera¡za, Ruta 9 Norte,
Natales

t4442 14.o42

TC'IAL PROYECIO M$ 14-O42

TERCDRO: El financiamiento pa¡a el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra ap¡obado a través de Res. Exenta {GR) N" 26 del

óz¡o+1zooe, del Gobiemo Regional, acorde a la sanción favorable del consejo

neional, aprobada en la 3; Sesión Extrao¡dinaria celebrada con fecha

ZOioz/oB. 3e deja consta¡cia que el p.oyecto en referencia, no requiere

¡ecoméndación favo¡able de Mideplan, en atención a que su costo total es

infe¡io¡ a M$ 5O.0OO, según se establece en Ia Glos 02 - 26

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad

t.s siguierrt." funciones específicas, para la ejecución del proyecto señalado en

la cláusula segunda:
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a)

b)

Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administ¡átivas'¿;";t"l.J,;" 
B;"es Administativis Especiales, v según coresponrla las

E.oecifrcaciones Técnicas, pla¡os, que serán utilizadas como expediente

récnico para el llamado a Licilac;ón
;-"i;ó.; cumplimiento del proceso de Licitación del proyecto' según su

p.ápi.' t"gturn."tación, además de ta calendarización y etapas

cor_respondien tes
ct Adiudica¡ Las ob¡as. En este sentldo, la Municipalidad se obLiga a su
"' ilil;i;;tu"" .i" -.1"t oferta técnico econó¡nica' según c¡iterios definidos

""'pio""". 
áe ücitación, y acorde- al..pro]ecto- prob,ado l,tt jt,:O*u' "t"

corri"*pl.t, U"jo .tingún concepto, la diiminución o eliminacion de partidas

Ar Srrscribir el ( onlrato de Pjecución de obras
:i ;;ia,;';;1.;". ."".iá" ¿" las disüntas etapas de la obra' a través de
' gotlLas ae Carantia a nombre de la Municipalidad

fl controlar fisica Y fina¡rcreramente el proyeóto, a objeto que éste se ejecute de
'' 

"f""ta. a las c;acteristicas lécnicas aprobadas por el GORE'

"l ilflt---.r, fotma mensua-l al Gobierno Regional ace¡ca del avance fisico y

" il;;;;;J;.;t."to, ¿ott¿" se reflejarán las modificaciones respecto al

nroerama de cáia y el .ronog¡ama de eje( ución de las obras'

"' 
í;;oH;;;;jo¿'o "r -"r"il¡ 

impreso de difusión del provecto objeto del
"' ;.;;ñ;;.;;";to 1-ittttg"" de1 Escudo del Gobierno Regional v la sisuiente

ira". ;n"t" proyecto es ñ¡ra¡rciado con recurso del Gobiemo Regional de

Maeallanes v Antárlica Chjlena''
il iüir- ""áq"ier 

otra labor ütil, pala la cor¡ecta ejecución del provecto

oUINTO: La tra¡sferencia de recu¡sos desde el Gobiemo Regional a la

üi.i.r"¿ro.¿ ..*"f..i.,-, "orrfo.me 
a p¡ograma de caja, y contra presertación

á" e"ti¿". d€ Pago, según normas y procedimientos siguientes:

F^stados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad debe¡á solicita¡ por

;;';;;i.";.;;"" necesarios, adjuntando copia de-la siguiente, documentación

, f.;J de Estado de Pago, piarrilla conteniendo el cont¡ol de ava¡rce de

-.*,n." - "".i. de la factu¡á. toáo debidamente visado po¡ elDiIector.le Oblas

üil*it;i;, ;"*.r*iá"J ¿" la unidad récnica designado como lnspector

i!l"ii.It." 
'.""['.,',¿inr¿" 

a" la copia del Cenifi¡ado de la, Inspec'ión dcl

T,'háio oue acredrte que eI conuarista a dado 'umplimienro 
a las obügaciones

'#;3:""; 
;il""i;'.;1"' 

';' ;-;';aiado¡es un' vez ca¡celado er pago ar

.T",t:,i"rá, i^ 
-nlnrriapai¿ua 

deberá eívia¡ al Gobie¡no Regional copia de la

iáctura cancelada y decreto de pago respectlo'

EI Gobierno Regio¡ral se obliga a solventar dentro de un plazo-de 3 días hábiles

1.";;á;a de"Pago debidamente cursados por 1a Unidad Técnica' contados

l;á:";;;;ü",u"'en la División de Administración v Fi¡anzas' salvo en caso

l""J.i^r.", .ti que la Munlcipalidad deberá corregi¡ estados- de pago que

lai].rLt a.lai. o. ittfo"uciá' o que se encuenrren lormulados con effores'

y qr-,. ".rát 
dculellos a la Municipalid¿d qLlien dcberd (orreglrlos

Los ¡ecu¡sos que se traspasen a los municipios' no serán inco¡po¡ados en sus

;;;";;;;;.";'.;;rju icio de que áebe¡á¡ ¡endir cuen¡a de su utili¿'lón a ld

Cont¡aloúa, según se estaDlece-"" éic;"u No 02' numeral 26' de la l'ey de

Presupuesto 2008

sEKTo: Para los efectos de los otocesos de licitación' previamente' la

Municipatidad deberá en\'lar tclpi; á; i"" Bases Administralivas cenerales'

J'JJi'i,5Hli""..ti.*¡'""' r¿.ni'"" v prt"os al servicio de cobierno Reqional

para su co¡ocimiento
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SEPTIMO: La obra del P¡oyecto en comento, no podrá ser adjudicada po¡ la
Municipalidad respectiva, cua¡rdo el monto de la propuesta por el próyecto
completo, sin disminución de partidas, supe¡e el monto máDrimo establecido en
nurneral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, aI GORE, quién podrá t¡ansfedrlas a la entidad encargada
de su administración o de la prestación del se¡vicio cor¡espondiente, en los
términos que establece el a.rt. 70 let¡a 4 de Ia Ley N" 19.175.

¡¡OVENO: En cumpliniento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a ent¡ega¡ oportunamente al Gobierno Regional toda la info¡mación
administrativa, fina:nciera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten en
razón del p¡esente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia
colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo tendrá por
objetivo, verifrcar que los recursos transferidos a la Municipalidad se esiál
invirtiendo de acue¡do al avarce informado y las ob¡as que se ejecuta¡
corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉ¡ltIO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magalla¡es y Antártica Cbilena, consta en eI Decreto N" 1416 de fecha
10 l12/2OOa del Ministerio det Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, ema¡a del solo ministerio
de la ley.

DÉ€_IMO PRII\IERO: El p¡esente Ma¡dato deberá se¡ sancionado por las partes
media¡te Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DDCIIIO SDGUNDO: Este convenio se suscribe en cuat¡o ejempla¡es del mismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en pode¡ de cada una de las pa.rtes.

3. IMPTUTF,SE, el costo del presente ConvQlrio, al Subtitulo 33, Ítem 03, Asignación
125.

ANóTESE Y coMuMQuEsE.

R.DGIONAL

PDcItI /mhp

A JAMAN
EIITE RDGIONAI.
Y ANTÁRTICA CHILENA

D

- División Administmción y Finanzas
- División Anrílisis y Cont¡ol de Gestión
- Dpto. Jurídico S.G.R
- Ca¡peta proyecto

PANICUCCI


